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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/106/2025
ACUERDO DE RESERVA TOTAL

CM/AR/004/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día  primero de
diciembre  de  dos  mil  veinticinco  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,
Colonia Tabasco  2000:  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador del  Archivo  General
Municipal: Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria
y Vocal,  respectivamente,  del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser  clasificadas   como   Reserva   Total   solicitada   por   la
Contraioría   Municipal   mediante   oficio   CM/SEIF/i545/2025,   este   Comi,té~ de   Transparencia„   de
conformidad con  los de ]os artículos 39,  40 fracción  11 de la Ley Generarde' Transparencia y Acceso a.la
lnformación  Pública, 34,  35, fraccion  11 de la Ley de Transpafen'óia y Acceso a la lnformación  Pública del
Estado de Tabasco,  es competente para confirmar la ,clásificación de la información en su  modalidad de
reserva total de la  "Los expedientes de las audi±oíías con enfoque financiero no. 3-CTR-25-AS1 -F]01
y    con    enfoque    técnico    no.    3-CTR-25-AS1-AT01"    identificado    como    Acuerdo    de    Reserva
CM/AR/004/2025.--------------------------------:--:------------------------------------------------------------------------------------

Antecedentes

1.     La  Subdirección  de  Enlace  con  lnstancias  Fiscalizadoras,  informa  de  los  expedientes  que  requieren  ser
clasificados como reservadg`é,  señalando el área que genera la información,  el  nombre del documento, tipo
de  reserva,  justificación  y ``el    plazo  de  reserva;  para  expedir  el  índice  de  clasificagi,ótL con`+os  requjsitos
establecidos en  el artículo 98 de  la Ley de Transparencia y Acceso a la lniormaéi'ón  Pública del  Estado de
Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 100 de la
acorde a lo siguiente:

para la integración y clasificación

Área     Á Nombre del documen'to Tipo de reserva Plazo

Subdirección de Eníace con  lnstanciasFiscalizadoras}Í

enE;qpueedifi:nn:/:cq::a:ou.dát:gaTi:25-,'`AS1-FIO1. Total 5 años

Expediente de la auditoría conenfoqúetécnicono.3-CTR-25-AS1-AToic:
Total 5 años

Expediente:
Expedientedelasaudito+íasefectuadasporéió#ganosuperiordeFiscalizacióndelEstado,quecontieneinformación

y/o documentación que se genera en las faáes de planeación, ejecución y seguimíento de las audhorías, qe acuerdo
alosiguiente:                                                                    `       Í`

1.     «icios de solicítud de información preliminar.
2.     Orden de audito`ría.
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3.     Acta de inicio de auditoría.
4.     Oficios de aumento de proyectos muestra o de aumento de personal de auditoría.
5.     Solicitudes de información y documentación y su atencjón.
6.     Actas de verificación.
7.     Acta de cierre de audítoría.
8.     Cédulas de resultados.
9.     Solventación de los resultados.
10.  Papeles de trabajo.
11.  Cualquier otro documento que se genere con  motivo de la auditoría.

Justificación:

La divulgación de la información  relacionada con  la Fiscalización de la cuenta pública,  causaría un  daño presente en
razón que al darse a conocer la información, podría obstruir el proceso de fiscalización por tratarse de una evaluación

que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado conforme lo dispone el artículo 41
de la Constitución local,  por   lo que la difusión de un proceso  no concluido,  puede originar conclusiones erróneas en
la sociedad y en la aplicación del derecho.

SeestimaqueiosexpedientesdeiasauditoríasNos.3-CTR-25-Asi-Fioiy,3-CTR-25-A§i:Áíó~i~á-e-beh~`c-o^n^sid-éraí"s
de acceso  restringido en su carácter de información  reservada de confórmidad a los artículos 95 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de,Ta'b~asco, ya que están directamente relacionados con
auditorías que se encuentran en proceso de ejecución o en proceso de solventación de resultados.

C6nsiderando

La Ley General de Transparencia y Accesó a la lnformación Pública, en su artículo  112 fracción Vl, señalan lo
siguiente:

Artículo 112. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
/

[...]

Vl. Obstruya las actividades verificación,  inspección y auditoría relativas al
la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y'Acceso a [a ]nformación Pública del E
105 fracción Vl y  106, señalan:

Artículo 99. En los casos en que se niegue el acceso a la `infor

__-~ --,,, r    _"`~Í-`

Limiéhto  de  las  leyes  óY áff^ecte

}co, en sus artículos 99,  100,

or actualizarse alguno de los supuestos
de clasificación, el Com.té de Transparencia deberá cohfirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasifica3ción de la información y la aFiípli,ación del plazo`de reserva, se deberán señalar las razones,
motivos o circunstanciás especiaies que iievaron'ai Sujeto obiigado 'a conciuir que ei caso particuiar se ajusta ai
supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. A,demás, el Sujeto Obligado deberá, en todo
momento, aplicar uría prueba de Daño.       v,'     ,`

Tratándose de aquelka información que
estará sujeto la resewa.

actualice los

Artículo 100.  En la aplicación de la Pru,éb

supuestos de clasfficación, deberá señalarse el plazo al que

e Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.  La divulgación de la información repres;enta un  riesgo  real,  demostrable e identificable de perjuicio significativo
al interés público o a ']a seguridad nacional;

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se dífunda; y

111.  La  limitación  se  adecua  al  principio  de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos  restrictivo  disponible

para evitar el perjuicio.

Artículo 105. Como lnformación Reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[."]

Vl.  Obstruya las actividades de verificación,  inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte
la recaudación de contribuciones;

Artículo 106. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y motivar, a través de la
aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el presente Tftulo.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, establece:

Artículo 40.-EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado dependerá del Congreso y, sin excepción, revisará

y fiscalizará las cuentas del erario estatal, de los municipios y de los organismos autónomos. Será un Órgano con
autonomía técnica y de gestión  en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización  interna,
funcionamiento y resoluciones,  en  los términos que disponga la ley,  La funcié~n ^de fisealización`aT cargo de dicha
entidad se desarrollará conforme a los principios de legalidad, definitividad,` imparcialidad y confiabilidad.

EI  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  podrá j,niciar el  proceso  de fiscalización a  partir del  primer día
hábil  siguiente  de  la fecha de vencimiento  de  la  entrega del  lnforme de Autoevaluación,  sin  perjuicio  de que  las
observaciones o recomendaciones que, en su cas6 'realice, deberán referirse a la información definitiva presentada
en  la Cuenta Pública.

/
[...]

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado, tendrá las siguientes facultades:

1.  Revisar y fiscalizar las accionesr de  los  Poderes del  Estado,  Ios  Municipios y demás entes  públicos locales,  en
materia de fondo§, recursos loc?Íes y deuda pública. Los informes de auditoría de la entidad estatal de`
tendrán carácter público;

[."]

fiscalización

J`

Vii, Promover ante ias autQridades competentes ias denuncias y qué`reiias óeÁaies, en ios asuntos derivados de ia
fiscalización de las cuent?s públicas;  en cuyos procedimient,os ten,drá` la i,ntervención que señale la ley; y

Vlll.  [...]

La  mencionada  entidqd  de  fiscalización  superior.,del  Estado,  debe`rá  guardar  reserva  de  sus  actuaciones  y
observaciones hasta que rinda los informes a que se refiere este ar[ículo; la ley establecerá las sanciones aplicables
a quienes infrinjan esti disposición.

Los Poderes del  Estádo,  los Municipios y loé dehás sujetos de fisca]ización, facilitarán los auxilios que requiera
el órgano superior, en el ejercicio de sus funcignes.

Artículo  41 .-  Los  eites  públicos  deberáh  eÁtregar  sus  cuentas  públicas  al  Congreso  del  Estado  a través  del
Órgano Superior de 'Fiscalización, a mé,s ta,rdar el 30 de abril del año siguiente,  para su examen y calificación,  La

:::fi£pdúebiiicdaa::::Íáa::n.t:i:::i:sdeesr::uges,á:a:n,f.orems::ii:c|i::necie[:sc:Ts:oossFc|i::r::s,:::,eri:e,nei:acmo:::abj::dsa;
administrativas aplicables.

Prolongación de Paseo Tabaéco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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Conforme  a  la  ley  de  la  materia,  el  Organo  podrá  solícitar  la  documentación  soporte  de  las  acciones  que
consideren  pertinentes  durante  el  período  de  fiscalización.  Una  vez  calificada  la  cuenta  pública  y  de  no  existir
mandato en contrario, será devuelta oportunamente la documentación remitida, para su debida guarda y custodia.

AsÍ mismo, el Órgano deberá concluir la fiscalización y entregar el informe de resultados, al Congreso del Estado,

;ne,:w;;:;:::pr::i::c,`:agde::,gq:::e;:p;ee;e:;t:ns:,:á:,eg::a:uo::e#á:n::t:::s:at:F:',!n:c:in:',:ms':::::neo:sdt:Parsefeeypet:::Pcuá:í::al::
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  párrafo  primero,  el  Congreso  del  Estado,  por conducto  del  Órgano  Superior

de Fiscalización del Estado en el ejercicio de sus facultades y obligaciones, realizará evaluaciones que comprendan

períodos  trimestrales  del  ejercicio  fiscal  de  que  se  trate,  las  cuales  tendrán  carácter  de  provisional  y  podrán
iniciarse a partir del mes subsecuente al que procediere la evaluación correspondiente, con apoyo en los informes
de autoevaluación que remitan dentro del término de treinta días las entidades ejecutoras del gasto. En el desarrollo
de tal actividad,  habrán  de realizarse la revisión, fiscalización y auditoría del gasto  público ejercido a dicha fecha.
Cuando así lo requiera, el órgano técnico,  podrá auxiliarse para el ejercicio de sus atribuciones, de despachos o

profesionistas especializados en las diversas tareas de fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, establece:

ar  ra"información  y  documentaciór;`

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

1. Auditorías:  Proceso sistemático por el que, de manerauobíetiva, se obtiene y evalúa la evidencia necesaria para
determinar si  las acciones llevadas a cabo  por los entes  públicos sujetos a revisión  se realizaron de conformidad
con la normatividad establecida y con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada;

Artículo 6.-  La fiscalización de la Cuenta Públí'ca que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado para
cada  ejercicio fiscal tíene carácter externó  y,  por  lo tanto,  se  efectúa de  manera  independiente y autónoma de
cualquier otra forma de control o fisca,lización que realicen los órganos internos de control.

Artículo 17.-Para la fiscalización de'`la Cuenta Pública,  el  Órgano Superior de Fiscalización del  Estado tendrá las
atribuciones siguientes:

1.  Realizar, conforme al Prograria Anual de Auditoría, las auditorías e investigacione§ nece§áíi`ás". ~Pára`láw`bráctb`a
de  Auditorías,  el  Organo  Si!Perior  de  Fiscalización  del  Estado  podrá
necesarias durante el desambllo de las mismas.

EI  Órgano  Superior  de  Fí§calización  del  Estado  podrá  iniciar ,el  b'roge fiscalización  a  partir  del  primer  día
hábil siguiente al de la recepción de la autoevaluación, sin peri-uicio'`de qué las observaciones o recomendaciones

que, en su caso realice, deberán referirse a la información definhiva presentada en la Cuenta Pública, Una vez que
le  sea  entregada  la  Cúenta  Pública,  de  ser  necesaríó,  po'drá  realizar  las  correspondientes  modificaciones  al
Programa Anual de Auditoría;

Artículo 30.-Los servidores públicos del Órgano §up,e'rior de Fiscalización del Estado y. en su caso. Ios despachos
o profesionales independíentes contratados para la bráctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre
la  información  y  documentos  que  con  motivo  d
observaciones.

Artículo 54.- Conforme a lo previsto en la fr

objeto  de  esta  Ley  conozcan,  así como  de  sus actuaciones y

ción Vl, del artículo 40 de  la Constitución  Política del  Estado  Libre

y Soberano del  Estado de Tabasco, cuaíquiér persona podrá presentar denuncias fundadas cuando §e presuma
el manejo, aplicación o custodia irregulár de recursos públicos estatales, o su desvío, en los supuestos previstos

:envi::tra,aL;:.sttjne::ncat::i:'raódr8i::esn:.E:rj:rs?:c:i,:zcaa:,::::óunradn:::it:j:::i:iroeíi,;::|te°nr,::::°::ads:,::mT:t::asr;epc°t:r:
ejercicios fiscales distintos al de la Cuen{a Pública en revisión.

Prolongación de Paseo Tábasco número 1401, Colonia`Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Aitículo 57.- EI Titular del  Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado, con  base en  el dictamen técnico jurídico

que al efecto emitan las áreas competentes del  mismo autorizará, en su caso,  la revisión de la gestión financiera
correspondiente, ya sea del ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública en revisión.

Artículo 58.- Las entidades fiscalizadas estarán obligadas a proporcionar la información que les solicite el Órgano
Superior de  Fiscalización del  Estado.

Artículo 60.- De la revisión efectuada al ejercicio fiscal en curso o a los ejercicios anteriores, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado rendirá un informe al Congreso, a más tardar a los quince días hábiles posteriores a la
conclusión de la auditoría. Asimismo, promoverá las acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento
de las responsabilidades administrativas, penales y políticas a que haya lugar, conforme lo establecido en esta Ley

y demás legislación aplicable.

Artículo 61.- Lo dispuesto en el  presente Capi'tulo  no excluye la imposición de las sanciones que conforme a la
Ley General de Responsabilidades Administrativas procedan ni de otras que se deriven de la revisión de la Cuenta
Pública.

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, establece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:

[..,]

11. Auditorías: proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para determinar
si las acciones llevadas a cabo por los entes sujet,os a revisión se realizaron de conformidad con  la normatjvidad
establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública adecuada;

Artículo 6.- La fiscalización de la Cuenta P,ública que realiza la Auditoría Superior de la Federación se lleva a cabo
de manera posterior al término de cada ei.ercicio fiscal, una vez que el programa anual de auditoría esté aprobado

y publicado en  su  página de internet; tiene carácter externo y por lo tanto se efectúa de manera independiente y
autónoma de cualquier otra forma de' control o fiscalización que realicen los órganos internos de control.

Artículo  17.-Para la  fiscalización
atribuciones siguientes:

1.  Realizar,  conforme  al programa

de  la  Cuenta  Pública,  la  Audítoría  Superior  de  la  Federación  tendrá  las

anual de auditori'as aprobado,  las audhoTjas'e investigaciones,  Para la práctica
de  Auditorías,  Ia  Auditoría  Superior  de  la  Federación  podrá  solichar
desarrollo de las mismas.  ,\

La Auditoría Superior de la Federación  podrá iniciar el  proceso

ción  y  documentación  durante  el

fiscálización  a  partir del  primer  día  hábil  del
ejercicio  fiscal  siguiente',  sin  perjuicio  de  que  las  obs,ervaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,
deberán  referirse a  la  ihformación  definitiva  presentada  en  la  Cuenta'Pública.  Una vez que  le  sea entregada  la
Cuenta Pública,  podráórealizar las modificaciones al programa anual>de las audhorías que se requieran y lo hará
del conocimiento de la Comisión;

Artículo 30.- Los servidores públicos de la Apditc)ría Superior de la Federación y de la Secretaría Anticorrupción

y Buen Gobierno dei Estado de Tabasco, y, en su éaso, ios despachos o profesionaies independientes contratados
para la práctica de auditorías, deberán guardar estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo
del objeto de esta Ley conozcan, asi'Como de sus actuaciones y observaciones.

Hechos

Se   estima   que   es  `procedente   clas,ificar   como   restringida   en  `su   modalidad   de   reservada,   la   información
correspondiente  a  iqs  documentos  conitenidos  en  ios  expedientés  de  ias  auditorías  señaiadas,  en  virtud  de
encontrarse en la hipótesis prevista en eí artículo  1 12 fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso a

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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la  lnformación  Pública,105 fracción Vl  de  la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco,  en  virtud  de  que  dicha  información,  está  directamente  relacionada  con  información  derivadas  de
auditorías efectuadas  por  parte  de  la Auditoría Superior de  la  Federación y  la Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno del Estado de Tabasco.

A continuación,  se señala la motivación,  plazo, y ejercicio,  asi' como  las partes del  documento que se reserva y el
contenido del expediente para expedir el Índice de clasificación con los requisitos establecidos en el artículo 98 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  así como  la prueba de daño

prevista en el artículo  100 de la misma,  para la integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombi'e del documento Tipo de lnicio         de Plazo Razones  y  Motivos  de  laclasificación Área          q ue
reserva reserva dereserva genera          lainformación

Expediente de la auditoría con enfoque

Total 01 / 1 2/2025 5 años

Se       estima       que       los

Subdirección

financiero  no.  3-CTFi-25-AS1 -FIO1 exped ie ntes         d e         las
Oficios      de      solicitud      de      información auditorías  Nos.  3-CTR-25-

preliminar. AS1-Flol      y     3-CTR-25-

Orden de auditoría. AS1 -AT01,                   deben

Acta de  inicio de auditoría. considerarse    de    accesorestringidoensu^`garác!ter.deinformació`hreservadadeconformidadalosartículos95y97delaLeydeTransparenciayAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadode

Oficios  de  aumento  de  proyectos  muestra
o de aumento de personal de auditoría.
So l icitu des            de            i nformació n            y
documentación y su atención.
Actas de verificación.
Acta de cierre de auditoría.
Cédulas de resultados. Tabasco,    ya    que    están
Solventación de los resultados. directamente  relacionados de  Enlace con
Papeles de trabajo. con     auditorías     que     se Instancias
Cualquier  otro  documento  que  se  genere encuentran  en  proceso  de Fiscalizadoras`+`_`

con  motivo de  la auditoría. ejecución o en  proceso desolventaciónderesultados.

Expediente de la audftoría con enfoq{ie
técnico no. 3-CTF{-25-AS1 -AT0i .

La      divuigaciónw'dé       iaOficios      de      solicitud      de      infomación

preliminar
informaóión       relacionada,^cÓ`hlaFiscalizacióndelacuenta'pública,causaría`undañopresenteenrazónquealdarseaconocerla''ínformación,podríaobstruirelprocesodefiscalizaciónportratarse

Orden de auditoría.
Acta de jnicio de auditoría.
Oficios  de aumento de  proyectos  muestra
o de aumento de personal de auditoría.
Sol icitudes            de            información            y
documentación y su atención.
Actas de verificación. de    una    evaluación    que
Acta de cierre de auditoría. posteriormente   debe   ser
Cédulas de resultados. aprobada  y  calificada  por
Solventación de los resultados. el H.  Congreso del Estado
Papeles de trabajo. conforme    lo    dispone    el

Cualquier  otro  documento  que  se  genere artículo         41         de         laConstituciónlocal,porloqueladifusióndeunprocesonoconcluido,puedeoriginarconclusioneserróneasenlasociedadyenlaaplicacióndelderecho.

con  motivo de  la auditoría.
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A continuación,  se señala la aolicación de la Prueba de Daño,  establecida en el artículo 99 y  100 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:

1.  La  divulgación  de  la  información  representa  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable  de  perjuicio
significativo al interés público o a la seguridad nacional;

Se  estima  que  los  expedientes  de  las  auditorías,  deben  considerarse  de  acceso  restringido  en  su  carácter de
información reservada de conformidad a los artículos 95 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de Tabasco,  ya que  están  directamente  relacionados  con  auditorías  que  se  encuentran  en
proceso de  ejecución  o en  proceso  de solventación  de  resultados,  por lo  que  el  dar a conocer  la información,
podría obstruir el proceso de verificación y fiscalización,  de los cuales el  Ente  Fiscalizador debe rendir el  informe
al Congreso y promover las acciones que, en su caso, correspondan para el fincamiento de las responsabilidades
administrativas y penales a que haya lugar,  conforme lo establecido  la Ley de Fiscalización  Superior del  Estado
de Tabasco, Ley Superior de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás legislación aplicable.
La divulgación de la información de un proceso que no se ha concluido,  pone en peligro tal finalidad, ya que dada
la naturaleza con la que se va generando, puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en la aplicación
del derecho.

Para salvaguardar la objetMdad y la confidencialidad en  los procesos de auditorías hasta su total conclusión, es
indispensabie  guardar  la  reserva  de     la  información  del  mismo,  impiqi~e,ndo  que  §'é  'P^+óv+oaü~éñ ^pe+éep"¿iones`
erróneas de la realidad que pueden poner en riesgo el seguimienjo adécuado al generarse una presión social por

partes de  las  personas que tienen  conocimiento de la infgrmá¿ión  que emana de dicho  procedimiento,  máxime
que el mismo aún no concluye y con ello
de aplicar la Ley.

incidir en las decisiones técnico jurídicas de quienes tienen la obligación

11.- El riesgo de perjukrio que supondríá La,divulgación supera el interés público general de que se difunda;
y

Los riesgos y daños que pudieran caüsar ki dmsión de  La información son superíores al derecho de acceso a b
información,  pues  además  de  los  daños  presentes  y  específicos,  su  divulgación  pone  en  riesgo  el  desarrolk)
adecuado así como el resultado ffial, de generarse una presión social o medútica por parte de las personas que-:#raetnmír£*j:|###it=Td¥;:t##Li,=nLr##d#J=Tjiff#=¥i£
QlSeliSroinminentedeqiiealconocerse,Lainformacióndelprocesodefiscaljzacióhdebcuentapúblicademanera\

FjT;T;#:]t¥ny::®+¥=::;;tíítí:"#::j£#m#ffií#LL„d''Ltj#btL=#£/
ÜT,

:r::Í.i:i::e:r:s.::::::c:is=r::tF'écr-idi;c:.Í;:::cp:e3áec::LLcec::;a:i::zQ:E:r::::s:.cg.i|Íi::.:c:at;ic:.|::r:ec:;==:asa;:=:b::::'p±::jiai:c;r

#::i:;::g:wri##=tida###i£#bu:£r*áff=J#ó#mm:,=*n#d##
erróneas en b sociedád y en ka aplicación del,derecho.                         í

111.            La  limitación  se  adecua  al  principi
disponible para evitar el perjuicio.
Los riesgos y dañosque pudiera caus
de acceso a la información,  puesto  qu

e  proporciona]idad y representa  el  medio  menos restrictivo

usión de la información que se reserva, son superiores al derecho
la, reserva tiene la finalidad de proteger siempre los asuntos de interés

general, Ios cuales podrán verse afectados`á través de la divulgacióp de la información que obra en los expedientes
de audftorías, debiendo garantizarse e§tricta reserva sobre la información y documentos con motivo del objeto de
la auditoría, como de >las actuaciones'y observaciones que de ella ehanen,

Prolongación `de Paseo Tabasco número 1401, ColoniaTabasco 2000; C.P. 86035.
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Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Oblígado elaborará un i'ndice de los expedíentes
clasificados  como  reservados,  por  información  y tema .----------------------------------------------------------------------------------------

El  índice se ha elaborado  indicando el área que generó  la información,  el  nombre del  Documento,  si se trata de  una
reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso,
las partes del  Documento que se  reservan y si  se encuentra en  prórroga .--------------------------------------------------------------

Que, según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del índice de clasificación
como  describen  los artículos  95,  98,100  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco ,-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Que se encuadra en los supuestos del artículo  105 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de  Tabasco,  fracción  Vl .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder
se  encuadra algunos  de  los  supuestos  de  reserva .----------------------------------------------------------------------------------------------

Se Acuerda:

Primei.o:  Con  fundamento  en  los  artículos   100  fracciones  1  y  11,105  fracción  Vl  y   106  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la información  Pública del  Estado de Tabasco,  se acuerda Jaresewa total  de
información con  el  número de  reserva CM/AR/0o4/2o25;   por lo a,nteriorménte expuesto,  ia reservá^ tót`al
se aplicará a "Los expedientes de las auditorías con enfo+que'financiero no. 3-CTR-25-AS1 -FIol  y con
enfoque técnico no.  3-CTR-25-AS1-AT01",  en  razón de'haberse actualizado los supuestos,  así como la
prueba  de  daño,  conforme  las  documentales  presentadas  y  que  forman  parte  integrante  del  presente
Acuerdo.-------------------------------.--.......................L................................................................................

Segundo:  Publíquese  el  índice  en  format,o-abierto  en  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  como  lo
establece  el  artículo  98  de  la  Ley  de  Tfansparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;  leído el  presente acuerdo, rLrmando al  margen y al calce quienes intervinieron  --------------------------

lntegrantes del Oómité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFLAORDINARIA
CT/106/2025

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día primero de
diciembre  de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Contraloría  Municipal  del  H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco, número 1401,
Colonia  Tabasco  2000;  Ios  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordinador  del  Archivo  General
Municipal; Lic. Beatriz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;  Mtra. Corazón de María Madrigal, Contralora Municipal; en su calidad de Presidente, Secretaria
y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del  H.  Ayuntamiento de Centro,  para efectos de
analizar las documentales susceptibles de ser clasificadas como Reserva Total solicitada por la Contraloría
Municipal    mediante   oficio   CM/SEIF/1545/2025,    para   dar   cumplimiento   a   las   Obligaciones   de
Transparencia  previstas  en  la  fracción  Xxll,  del  artículo  58  de  la  Ley  de  Transparencia y  Acceso  a  la
lnformación Pública, bajo el siguiente:

ORDEN  DEL DÍA

Lista de asistencia y declaración de quórum
lnstalación de la sesión.
Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
Análisis,  discusión y aprobación, ^efl  su  caso del  oficio CM/SEIF/1545/2025,  suscrito por la
Contraloría Municipal, a través del cual envía "Los expedientes de las auditorías con enfoque
financiero    no.    3-CTR-25-AS1'-Flol    y    con    enfoque    técnico    no.    3-CTFt-25-AS1-AT01",
susceptibles de ser clasificados como Reserva Total.

5.    Asuntos generales.
6.   Clausura de la sesión.

`       DESAHOGODELORDENDELDÍA          ,~

;i-ocL:sdtiaó:ep:s:srt:::iad:::i:',aerna:iiá,ne::o::róár.udmo.:epf,r:s::ts.ash%::é'.,B'iT:ru:,ubnet:.d:jáonrdLeunnad::md:a|á::
Coordinador  del  Archivo,''General  Municipal;   Lic.  Beat,riz  Adriana  ,Roja  Ysquierdo,  Coordinadora  de
Transparencia y Acceso qla lnformación Pública; Mtra. Coraz6n de María Madrigal, Contralora Municipal;
en su calidad de Presid?nte, Secretaria y Vocal,  respécüvámente.  --í ------------------------------------------------------

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas,del día primeFo de diciembre de dos mil veinticinco,
se deciara instalada la Sesión  Extraordinaria de' esté Comité de Tíansparencia .---------------------- 1 ---------------

3.-Lectura y aprobación en su caso, del ordén del día. -A contini!ación, la Secretaria, procede a dar lectura
al orden del día, el cuál somete a la aprobáción de los integrante's; y siendo aprobado por unanimidad ,----

!

4.-Análisis,   discusión  y  aprobación,  `en,,'su   caso  del   oficio  CM/SEIF/1545/2025,   suscrito  por  la
Contraloría Municipal, a través del cual envía .`Los expedientes qe las auditorías con enfoque financiero
no.  3-CTR-25-AS1-F]91  y con enfoque técnico no.  3-CTR-25jAS1-AT01",  para dar cumplimiento a las
obligaciones de transparencia.-  En  desáhogo de este punto del orden  del  día,  se procedió al análisis y
valoración de las docu+entales remitidqé por el titular de la depe4dencia mencionada .---------------------------

Proiongación de Paseo Tábasco número i 4oi , Coionia Tabasco 2ooo; C.P. 86o35.
Tel`{993) 310 32 32   www.villahermosa.aob.mx
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ANTECEDENTES

UNO.   -   Para  efectos  de  dar  cumplimiento  a  las  obligaciones  de  transparencia  que  le  corresponde,
establecidas  en  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  la  Contraloría  Municipal
mediante  oficio  CM/SEIF/1545/2025,   remitió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública "Los expedientes de las auditorías con enfoque financiero no. 3-CTR-25-AS1 -FI01
y con  enfoque técnico  no.  3-CTR-25-AS1-ATO1" para efectos de que previo análisis y valoración del
Comité  de Transparencia,  se  pronuncie  respecto  de  su  clasificación,  toda vez que  éstos  contienen
datos susceptibles de ser clasificados como reserva total .--------------------------------------------------------------

DOS.-  En consecuencia,  la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  mediante
oficio  COTAIP/1208/2025,  solicitó  la  intewención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en
los artículos 39 y 40 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 34

y 35 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y se
pronuncie respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva Total.

1,-De conformidad con los de los artículos 39, 40 fracóión  11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública, 34, 35 fracciones 11 de,ki Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de Tabasco, este Comité de Trar)sóarencia, es competente para conocer y resolver en cuanto
a la clasificación de la información en la modalidad de Reserva Total, de los documentos denominados
"Los  expedientes  de  las  auditorías  co'n  enfoque financiero  no.  3-CTF{-25-AS1-FIol  y  con  enfoque

técnico  no.  3-CTF{-25-AS1 -AT01 " .-----------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-   Este   Comité  de  Transparen,eia,   con   el   propósito  de  atender  la  petición   de  la  Coordinación   de

::ansse:a:ians:i:c:áaccceos::`::nsf:LmaaciáfaFú;'i:3Jiper::eá:ea,rae:`ii:::`a:|oá|Sipsr:;:::Tróf:,:T:c:óo=eusspco%t:b``:
procesos  que  no  están  debidamente  concluidos,  por  lo  que  el  divulgarsé  la  información  podría  verse

if:et:[;:::d:oiu:e::u;t:::oe:;i:ia:;T4:;go:Í:p,oopr,:o:!e::n:a:d:os:o:n:r;:uds:c;:ttí:i;:=:s:uu;:::iia:::f::::d:o:fdo:r?m:áo:y:e::o:ni:
siguiente:-----------------------------------------------------------------

Acuerdo de Reservat`úméro CM/AR/004/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de tabasco, sien9o las trece horas del día 27 de noviembre

ge:n::i,ouc:::a,mdeveáneti::::otarbeausn:g:ssiteunadeá:n?sÉ,ao:::g::i::geónÉraa:::íaTrbuan:::Pa|údme:r:.|:5i:tacm.i,:nnl,:
Tabasco  Dos  Mil;  Eós  CC.  Corazón  de  María'  Madrigal,  Contra[ora  Municipal  y  Jonathan  Salinas  Correa,
Enlace de Transparéncia de la Contraloría Municipal, del H, Ayuntámiento de Centro, se reúnen para acordar
la clasificación de réserva total de los

1 .   La Subdirección  de  Enlace  con

es de auditorías 3-CTR-25-AS1 -Flol  y 3-CTR-25-AS1 -ATO1.-

Antecedentes

Fiscalizadoras,  infórma de  los expedientes que requieren  ser
clasificados como  reservados,  señalando el área que genera la información,  el nombre del  documento, tipo
de  reserva,  justifica'ción  y  el    plazo  de  reserva;  para  expedir  el  'índice  de  clasificación  con  los  requisitos

Prolongación de Paseo Tábasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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establecidos en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco, así como la prueba de daño prevista en el artículo 100 de la misma, para la integración y clasfficación
acorde a lo siguiente:

Área Nombre del documento Tipo de reserva Plazo

Subdirección de Enlace con  lnstanciasFiscalizadoras

Expediente de la auditoría con enfoquefinancierono.3-CTR-25-AS1-FIO1.
Total 5 años

Expediente de la auditoría con enfoquetécnicono.3-CTR-25-AS1-AT01
Total 5 años

Expediente:
Expediente  de  las auditorías  efectuadas  por el  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado,  que  contiene
información y/o  documentación  que  se genera en  las fases  de  planeación,  ejecución y seguimiento  de  las
auditorías, de acuerdo a lo siguiente:

1 .   Oficios de solicitud de información preliminar,
2.   Orden de auditoría.
3.   Acta de inicio de auditoría.
4.   Oficios de aumento de proyectos muestra o de aíu`hento de personal de auditori'a.
5.   Solicitudes de información y documentació,ny' su atención,
6.   Actas de verificación.
7.   Acta de cierre de auditoría.
8.   Cédulas de resultados.
9.   Solventación de los resultados.
10. Papeles de trabajo.
11.Cualquier otro documento que se genere con motivo de la auditoría.

Justificación:

La  divulgación  de  la  infor,mación  relacionada  con  la  Fiscalización  d^e cu,gnta  pública,  causaría  un  daño

presente  en  razón  que  ar darse  a  conocer  la  información,  pod,ría obs~Úuir,  el  proceso  de  fiscalización  por
tratarse de una evaluación que posteriormente debe ser aprobada y calificada por el H. Congreso del Estado
conforme lo dispone el ártículo 41  de la Constitución local,, por  lo que la dffusión de un proceso no concluido,

puede originar conclus>íones erróneas en la sociedad y, en 1? aplicacióp'del derecho,

Se  estima  que  los  ex'pedientes  de  las  auditorías ,Nos.  8'-CTR-25-AS1-FI01  y  3-CTR-25-AS1-AT01  deben
considerarse de accéso restringido en su carácter de `información  reservada de conformidad a los artículos
95 y 97 de la Ley de`Transparencia y Acceso a la lnformacíón Púbfica del Estado de Tabasco, ya que están
directamente  relaciqnados  con  auditori'as  que  ge' encuentran  en,íproceso  de  ejecución  o  en  proceso  de
solventación de resúltados.

La Ley General de Transparencia y Ac
lo siguiente:

nsiderando

a la lnformación Pública, en su artículo  112 fracción Vl, señalan

Artícu]o 112. Como información reserva,da podrá clasificarse aqu?lla cuya publicación:

[. . .]

Prolongación de Paseo Tábasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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Vl.  Obstruya  las  actividades  de  verificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las  leyes  o
afecte la recaudación de contribuciones;

La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, en sus artículos 99,
100,  105 fracción  Vl y  106,  señalan:

Artículo  99.  En  los  casos  en  que  se  niegue  el  acceso  a  la  información,  por  actualizarse  alguno  de  los
supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar,  modificar o revocar la decisión.

Para  motjvar  la  clasificación  de  la  información  y  la ampliación  del  plazo  de  reserva,  se  deberán  señalar  las
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular
se ajusta al supuesto previsto  por la norma legal  invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado
deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación,  deberá señalarse el plazo al
que estará sujeto la reserva.

Artículo 100.  En la aplicación de la Prueba de Daño,  el Sujeto Obligado deberá justifica.r, qtJgj ~v ~~  _`  _ ^

1.   La   divulgación   de   la   información   representa   un   ríesgo   real,,„de
significativo al interés público o a la seguridad nacional;

e   identificable   de   perjuicio

11.  El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación, §upera el  interés público general de que se difunda; y

111. La limitación se adecua al principio de proporcíonalídad y representa el medio menos restrictivo disponible

para evitar el perjuicio.

Artículo 105. Como lnformación  Resew'ada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[. . .]

Vl.  Obstruya  las  actividades  de  Jerificación,  inspección  y  auditoría  relativas  al  cumplimiento  de  las  leyes  o
afecte la recaudación de contribuciones;

Art]'culo 106.  Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberári fundar y motivar, a través
de la aplicación de la Prue,ba de Daño a la que se hace referencia en g,l,,pres`ente Ti'tulo.

La Constitución Poiítica áei Estado Libre y Soberano de Tab?sco, estabíece:

Artículo  40.-  EI  Órganó  Superior  de  Fiscalización  del  Estádg  dépendérá  del  Congreso  y,  sin  excepción,
revisará y fiscalizará las` cuentas del erario estatal, de los' mu,nicipios y d'e los organismos autónomos, Será un
órgano  con  autonomi:á  técnica  y  de  gestión  en  el ,ejergicio  de  sus  atribuciones  y  para  decidir  sobre  su
organización  interna, (funcionamiento  y  resolucioypes,  eh  los  términós  que  disponga  la  ley.  La  función  de
fiscalización  a  cargo  de  dicha  entidad  se  desarrollará  conforme  a Jos  principios  de  legalidad,  definhividad,
imparcialidad y confiabilidad.

Ei Órgano Superior de Fiscaiización dei Esta`áo Éodrá iniciar ei proceso de fiscaiización a partir dei primer día
. hábil  siguiente de  la fecha de vencimiento 'de ,b entrega del  lnforme de Autoevaluación,  sin  perjuicio de que
las observaciones o  recomendaciones qúe,  en  su caso  realice,  deberán  referirse a la información  definitiva

presentada en la CLienta Pública.

[. . .]
)

EI Órgano Superior de Fisca]ización ,¿el Estado, tendrá las siguierites facultades:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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1.  Revisar y fiscalizar las acciones de los Poderes del Estado,  los Municipios y demás entes públicos locales,
en  materia de fondos,  recursos  locales y deuda  pública.  Los  informes  de auditoría de  la entidad  estatal  de
fiscalización tendrán carácter público;

[. . .]

Vll.  Promover ante las autoridades competentes las denuncias y querellas penales, en los asuntos derivados
de la fiscalización de las cuentas públicas; en cuyos procedimientos tendrá la intervención que señale la ley;

y

Vlll.  [...]

La mencionada entidad  de fiscalización  superior del  Estado,  deberá guardar  reserva de sus actuaciones y
observaciones  hasta que  rinda  los  informes a que se  refiere  este artículo;  la ley establecerá  las  sanciones
aplicables a quienes infrinjan esta disposición.

Los  Poderes  del  Estado,  los  Municipios  y  los  demás  sujetos  de  fiscalización,  facilitarán  los  auxilios  que
requiera el órgano superior,  en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 4i .- Los entes públicos deberán entregar sus cuentas públicas al Congre§9 deJ Estado a tra`vés del

fargcauneoniuE:ri3::ed:,É:,aáizcaocii:;:rTá:t::,daadroe:;o,::naf::L::l,.:fofi::gnu::eTae,cpoa.ra,ossu:::em,:onsyqcua:ifí:ga:iófáy_
contabilidad  pública  debidamente  armonizada,  de  acu
reglamentarias y administrativas aplicables.

o`a  lo  establecido  en  las  disposiciones  legales,

Conforme  a  la  ley de  la  materia,  el  Organo  podrá solicitar  la documentación  soporte  de  las  acciones  que
consideren pertinentes durante el  período de'fiscalización.  Una vez calificada la cuenta pública y de no existir
mandato  en  contrario,  será  devuelta  o
custodia.

ortunamente  la  documentación  remitida,  para  su  debida  guarda  y

Así mismo,  el Órgano deberá conéluir la fiscalización y entregar el  informe de  resultados,  al  Congreso del

Fmstpau::i,::f.ssüsred;,rd:`rg:f:b?íg::t:eie:i:ñdo.s¿gru:::to:::g::s:edt:a::;pE::ns::Tgá:i::t:.g:é::t:n.p:edceeE::
leyes aplicables. Los informes de resultados que presente el Órgano tendrán carácte[ público. '  ~ -~ v

SinperjuiciodeiodispuestQéneipárrafoprimero,eicongresodeiEstado,porcó'ntuctodeiórganosuperior
de  Fiscalización  del  Estado  en  el  ejercicio  de  sus  facultades  y  obligacionyes,  realizará  evaluaciones  que
comprendan  períodos  trí'mestrales  del  ejercicio  fiscal   de  que,,seY  tr?te,,' ¡ás  cuales  tendrán  carácter  de

::onvi:;o.nya::np?.dsr::,;n;:::stdea::,:':vda:[amcfósnsá::e.ceumei:;:a:eqp::opá:F;á::ri:;adeev:í::nctifnd,ca:|::peonntí:::tee:
ejecutoras del gasto, En el desarrollo de tal actividad, habrán\dé realizarse la revisión, fiscalización y audhoría
del gasto  público ejer¢jdo a dicha fecha.  Cuando asílo requiera, el órgano técnico,  podrá auxiliarse para el
ejercicio  de  sus  atribuciones,  de  despachos  o,,profe5ionistas  especializados  en  las  diversas  tareas  de
fiscalización que le competen.

La Ley de Fiscaliza¿ión Superior del Estado de Tabasco, estable'ce:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se en'tenderá por:

1. Auditorías: Proceso sistemático por e,[ quF, de manera objetiva, se obtiene y evalúa la evidencia necesaria

para  determinar  si las  acciones  llevadas  at<cabo  por  los  entes  públicos  sujetos  a  revisión  se  realizaron  de
conformidad  con  la  normatividad  establectida  y  con  base  en  principios  que  aseguren  una  gestión  pública
adecuada;

Artícuio 6.- La fiscaiización de ia Cutent,á Púbiica que reaiiza ei Ó;gano Superior de Fiscaiización dei  Estado

para  cada  ejercicio` fiscal  tiene  carácter  externo  y,  por  lo  tanto`,,  se  efectúa  de  manera  independiente  y
autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que redicen los Órganos internos de control.

pro,ongación yde paseo Tábasco número 14ol , Co,onia Tabasco 2ooo; C.P. 86o35.
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Arti'culo 17.-Para la fiscalización de la Cuenta Pública, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado tendrá
las atribuciones siguientes:

:;á::::zadr:cAouná?,;:,:s:'eFr3g.rgaaT:Asnuu,a:.i:á:d::sr:aa,,i!aasci::dí:ÍíaESs,eaánoveps:dg.aác'::,:c:,:.e::Si::':.S+apc::an';
documentación necesarias durante el desarrollo de las mismas.

EI Órgano Superior de Fiscalización del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día
hábil   siguiente   al   de   la   recepción   de   la   autoevaluación,   sin   perjuicio   de   que   las   observaciones   o
recomendaciones  que,  en  su  caso  realice,  deberán  referirse  a  la  información  definitiva  presentada  en  la
Cuenta  Pública.   Una  vez  que  le  sea  entregada  la  Cuenta  Pública,  de  ser  necesario,  podrá  realizar  las
correspondientes modificaciones al  Programa Anual de Auditoría;

Artículo  30.-  Los  servidores  públicos  del  Órgano  Superior  de  Fiscalización  del  Estado  y,  en  su  caso,  los
despachos  o  profesionales  independientes  contratados  para  la  práctica  de  auditorías,  deberán  guardar
estricta reserva sobre la información y documentos que con motivo del objeto de esta Ley conozcan, así como
de sus actuaciones y observaciones.

Artículo 54.-Conforme  a  lo  previsto  en  la fracción Vl,  del  artículo  40 de  la Constitución  Política del  Estado
Libre y Soberano del Estado de Tabasco, cualquier persona podrá present?rÁdenunciasiundadástuandose   .`

g::suueT,aose;r:v::,ej:,e:p:;::cLé;.3|:fues:too:i:,árreggauj:rs:eper.::,uásé-oÉ,spciE:::isó.e3teitÉ:e.:á:,;,uevi::vuíto:r,::c:::
de  su  Titular,  podrá  revisar  la  gestión  financiera  de  las e'htidades  fiscalizadas,  durante  el  ejercicio  fiscal  en
curso, así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la Cuenta Pública en revisión.

Arti'cuio  57.-  EI  Titular  del  Órgano  Superior, dé  Fiscalización  dei  Estado,  con  base  en  ei  dictamen  técnico

jurídico que al efecto emitan las áreas competentes del mismo autorizará, en su caso, la revisión de la gestjón
financiera correspondiente, ya sea del e}ercicio fiscal  en curso o de ejercicios anteriores a la Cuenta Pública
en  revisión.

Artículo  58.-  Las  entidades fiscalizadas  estarán  obligadas  a  proporcionar  la  información  que  les  solicite  el
Órgano Superior de  Fiscalización del  Estado.

Arti'culo  60.-  De  la  revisión  e`fectuada  al  ejercicio  fiscal  en  curso  o  a  los  ejercicio§` anterróre`§| iH Órgano
Superior de Fiscalízación del Estado rendirá un  informe al Congreso, a más !ardar a los quince días hábiles
posteriores a la conclusión,de la auditoría. Asimismo, promoverá las accjone`s que, en su caso, correspondan
para el fincamiento  de las`'responsabilidades administrativas,  penales 'y
lo establecido en esta Ley y demás legislación aplicable.                 ''

Artículo 61.- Lo dispue,Sto en el presente Capítulo no exchye la imposi

a que haya lugar, conforme

de las sanciones que conforme a
la Ley General de Responsabmdades Administrativas prócedan ni de gtras que se deriven de [a revisión de la
Cuenta pública.             ,¿

La Ley de Fiscaiizacitón y Rendición de Cuentas de ia Federáción, estabiece:

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, se entend

[."]

11.  Auditorías:  proceso  sistemático  en ,el

á por:

e  de  manera  objetíva  se  obtiene  y  se  evalúa  evidencia  para
determinar si las acciones llevadas a cabo ,Por los entes sujetos a revisión se realizaron de conformidad con
la normatividad establecida o con base''en,brincipios que aseguren una gestión pública adecuada;

¡

Arti'culo 6.-  La físcalización de la Cu?nta 'Pública que realiza la Auqitoría Superior de la Federación se lleva a
cabo de manera posterior al término>'`de ,,óada ejercicio fiscal,  una v?z que el programa anual de auditoría esté
aprobado y publicado  en  su  páginar de¡ internet;  tiene  carácter ext,erno y  por lo tanto  se efectúa de manera
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independiente y autónoma de cualquier otra forma de control o fiscalización que realicen los órganos internos
de control.

Artículo  17.-Para  la  fiscalización  de  la  Cuenta  Pública,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  tendrá  las
atribuciones siguientes:

1.  Realizar,  conforme  al  programa  anual  de  auditorías  aprobado,  las  auditorías  e  investigaciones.  Para  la

práctica  de  Auditorías,  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación  podrá  solicitar  información  y  documentación
durante el desarrollo de las mismas.

La Auditoría Superior de  la  Federación  podrá iniciar el  proceso  de físcalización a partir del  primer día hábil
del  ejercicio  fiscal  siguiente,  sin  perjuicio  de  que  las  observaciones  o  recomendaciones  que,  en  su  caso
realice,  deberán  referirse a  la  información  definitiva  presentada  en  la  Cuenta  Pública.  Una vez  que  le  sea
entregada  la  Cuenta  Pública,  podrá  realizar las  modificaciones al  programa anual  de  las  auditorías  que  se
requieran y lo hará del conocimiento de la Comisión;

Artículo   30.-   Los   servidores   públicos   de   la  Auditoría   Superior   de   la   Federación   y   de   la   Secretaría
Anticorrupción  y  Buen  Gobierno  del  Estado  de  Tabasco,  y,  en  su  caso,  los  despachos  o  profesionales
independientes  contratados   para  la  práctica  de  auditorías,   deberán  guardar  estricta  reserva  sobre  la
información y documentos que con  motivo del objeto de esta Ley conozcari, así como de sus actuaciones y ^.~`
observaciones.

Hechgs` '

Se  estima  que  es  procedente  clasificar  como  res{ringida  en  su  modalidad  de  reservada,  la  información
correspondiente a los documentos  contenidos 'en  los  expedientes de  las auditorías  señaladas,  en  virtud de
encontrarse en la hipótesis prevista en el artíc'ulo 1 12 fracción Vl de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la  lnformación  Pública,105 fracción Vl  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  en  virtud  de  que  dicha  información,  está  directamente  relacionada  con  información
derivadas  de  auditorías  efectuadas  por  parte  de  la  Audftoría  Superior  de  la  Federación  y  la  Secretaría
Anticorrupción y Buen Gobierno 9el Estado de Tabasco.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que se reserva
y  el  contenido  del  expedientg  para  expedir  el  índice  de  clasificación  con  los  requi§j,tos  estabTécTíó`s `en eL
artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estad6'de Tabasco, así como la
prueba de daño prevista en,el artículo 100 de la misma, para la integració,pyólásificación acorde a lo siguiente:

Nombre del documento    ,> Tipo de lnjcio de Plazo` `Éazónes y Motjvos de'laclasificación Área que
reserva reserva deÁresewa genera lainfomiación

Expediente de la auditoría cón

TQíal 01 / 1 2/2025 5 años

`      Seestimaquelos

Subdirección

enfoque 1:inanciero no. 3-CTF{- expedientes de las
25-AS1 -Flo1Oficiosdesolicitud de infohación auditorías Nos. 3-CTR-25-AS1-Floly3-CTR-25-AS1-AT01,deben

preliminar. considerarse de acceso
Orden de auditoría. restringido en su

Acta de inicio de auditoría. carácter de información

Oficios  de  aumento  de  proyectosmuestraodeaumentode:personaldeauditoría. reservada deconformidadalosartículos95y97de la

Solicitudes     de     información     ydocumentaciónysuatención.Actasdeverificación.Actadecierredeauditoríá.Cédulasderesultados.'
Ley de Transparencia yAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadode

Tabasco, ya que estándirectamente de   Enlace   con
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CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025:  Año de La Muier lndi'gena".

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier otro  documento  que  se

genere  con  motivo de  la auditoría.

Expediente de la auditoría con
enfoque técnico no. 3-CTR-25-
AS1 -ATO1.

Oficios de solicitud de información

preliminar
Orden de auditoría.
Acta de inicio de auditoría.
Oficios  de  aumento  de  proyectos
muestra o de aumento de personal
de auditoría.
Solicitudes      de      información     y
documentación y su atención.
Actas de verificación.
Acta de cierre de auditoría.
Cédulas de resultados.
Solventación de los resultados.
Papeles de trabajo.
Cualquier otro  documento  que se

genere con motivo de la auditoría.

relacionados con
auditorías que se

encuentran en proceso
de ejecución o en

proceso de solventación
de resultados.

La     divulgación     de     la
información     relacionada
con  la  Fiscalización  de  la
cuenta  pública,  causaría
un    daño    presente    en
razón    que   al   darse   a
conocer   la   información,

pod ría          obstru ír          el
proceso   de  fiscalización
por     tratarse     de     una
evaluación                      que
posteriormente  debe  ser
aprobada y calificacla pQr_
el   m,H.'^  ~Coh`g+eso       del
[stado       conforme       lo
dispone  el artículo  41  de
la  Constitución  local,  por
lo  que  la  difusión  de  un

proceso    no    concluido,
puede                        originar
conclusiones       erróneas
en   la   sociedad   y   en   la

licación del derecho.

lnstancias
Fiscalizadoras

A continuación, se señala ka aDlicación de la Prueba de Daño, establecida en el artíóulo 99 y 100 de b Ley
ci Transparencia y Acceso a b lnforrnación Pública del Estado de Tabasco:

1. La divulgación de [a infórmación representa un riesgo real,
significativo al interés público o a la seguridad nacional;

Se estima que los expedientes de las auditorías, deben conside

demostrabie e idéntificabie

rse

',`

de perjuicio   ^ ``

de` ácceso restringido en su carácter
de información reservada de conformidad a los artículos 95 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública dél Estado de Tabasco, ya que están'directámenté relacionados con auditorías que se
encuentran en proces'o de ejecución o en proceso de solventa'ción de Íesultados, por lo que el dar a conocer
la  información,  podríá obstruir el  proceso  de verificación y fiscalización,  de  los cuales el  Ente  Fiscalizador
debe  rendir  el  informe  al  Congreso  y  promoyer  las -acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el
fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales a que haya lugar, conforme lo establecido la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabas6o, Ley Superior de Fiscalización y Rendición de Cuentas
de  la  Federación y demás  legislación aplicable.'La divulgación  de la información  de  un  proceso  que  no se
ha concluido,  pone en  peligro tal finalid?d,  ya que dada la naturaleza con  la que se va generando,  puede
originar conclusiones erróneas en la socíedgd y en  la aplicación 'del derecho.

Para salvaguarda+ la objetividad y la confidtencialidad en los procesos de auditorías hasta su total conclusión,
es   indispensable  guardar   la   reserva   d`e      la   información   del   mismo,   impidiendo   que   se   provoquen

percepciones erróneas de la realidad que pueden  poner en  riesgo  el  seguimiento adecuado al  generarse
una  presión  social  por  partes  de  las  personas  que tienen  conQcimiento  de  la  información  que  emana de
dicho  procedimiento,  máxime  quetel  mismo  aún  no  concluye  y`con  ello  incidir  en  las  decisiones  técnico

juri'dicas de quiene§ tienen la obligación de aplicar la Ley.

Prolongación de Paseo Tábasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; C.P. 86035.
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11.-  El  riesgo de  perjuicio que  supondríá  La  di\Íulgación  supera  el  interés  público general  de que se
difunda; y

Los riesgos y daños que pudieran causar b difusión de ka información son superiores al derecho de acceso
a  b  información,  pues  además  de  los  daños  presentes  y  específicos,  su  divulgacíón  pone  en  riesgo  el
desarrolk) adecuado así como el  resultado final,  de generarse um presión social o mediátíca por parte de
las   personas   que   Heguen   a  tener   conocimíento   parcial   o  total   de   b   información   de   un   proceso   o
procedimiento  que  aún  m  concluye  e  incidir  en  las  decisíones  técnico  jurídicas  de  quienes  tienen  b
responsabHidad de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al conocerse, Ia información
ctigl proceso de fiscalización de ki cuenta pública de manera inconclusa, corno k) es ki que se encuentra en
reserva,  la  norma jurídica  que  deba  aplicarse  a  ka  shuación  concreta  no  sea  respetada y  pueda generar
cconclusiones  equívocas  dañando  ki  respetabilidad  del  sen/idor  público  audftado  e  involucrado,  sin  un
proceso debídamente concluido.

Los servidores públicos del Audftoríá Superior de b Federación, y en su caso, los despachos o profesionales
independientes  contratados  para  la  práctica  de  audhorías,  deberán  guardar  estricta  reserva  sobre  la
información v docunientos que con motivo del objeto de La Ley cormzcan, así como de sus actuaciones y
observaciones. Por b anteriormente expuesto, La difusión de una Wormación de un proceso de fiscalización
que no se ha concluido, pone en peligro tal finalidad, ya que dada ki naturaleza cm.Ia queseiraL generando,
puede originar conclusiones erróneas en la sociedad y en la apliceciófl' del derecho.

/'
111.-  La  limitación  se adecua  al  principio de  proporcionalidad y representa  el  medio  menos  restrictivo

disponible para evitaí el perjuicio.
Los  riesgos  y  daños  que  pudiera  causar  la  difusi6n  de  la  información  que  se  reserva,  son  superiores  al
derecho de acceso a la información, puesto qu`e, Ia reserva tiene la finalidad de proteger siempre los asuntos
de interés general, los cuales podrán verse afectados a través de la divulgación de la información que obra
en los expedientes de auditorías, debiendo garantizarse estricta reserva sobre la información y documentos
con motivo del objeto de la auditoría, como de las actuaciones y observaciones que de ella emanen.

Por lo antes expuesto y considerando.  Que cada Área del  Sujeto Obligado elaborará un  índice de los
expedientes clasificados como reservados,  por información y tema .--------------------------------------------------------

El índice se ha elaborado indícando el área que generó la información, el nombre del Document(
de  una  re§erva compieta o  parciai,  ia fecha  en  que  inicia y finaiiza  ia  reserv~?r su'i`úé^tificación,
reserva y, en su caso, [as partes del Documento que se reservan y si se enéuentra en prórroga.

Que,  según  los anteced'entes y consideraciones, se ha dado cum`plirTiiento en la elaboración del i'ndice de
clasificación como des,criben los artículos 95, 98,  100 de la Ley d? Tran§parencia y Acceso a la lnformación
Pública del  Estado de tabasco .----------------------------------- <: ------- í`-' ........ : ...................................................

gúube,i=e::FÉ:tdaráoe::oTsa:::::::::c::;na#,;?ulolo5de.laLeydeTransparenciayAccesoalalnformac,on

Dado que la clasifigación, es el proceso med,ia`nte,el cual e[ Sujeto Obligado determina que la información
en su  poder se enóuadra algunos de los supuestos de reserva.  --¿ -----------------------------------------------------------

> `Se Acuerda
j

Primero.  Con  fundamento en  los aTtíc>u'los  100 fracciones' 1  y  11,105 fracción  Vl  y  106  de  la Ley
de Transparencia y Acceso a la inforn?áción Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva
de información éon el número de resérva CM/AR/004/2025, en razón de haberse actualizado los
supuestos,  así óomo la prueba c]e daño,  conforme los dóóumentales presentados y que forman
parte integrante 'del  presente Acuerdo .--------------------------- : -------------------------------------------------------
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Segundo.  Publíquese  el  índice  en  formato  abierto  en  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,
como lo establece el artículo 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado  de Tabasco .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A,  fracción  11,16  segundo  párrafo  de  la  Constitución
Política de los Estados Unidos  Mexicanos;  4° bis, fracción  111,  de la Constitución  Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco;  3, fracción Xxl,19,  20 fracción  1 y Vl,  39,  40 fracción  1 y 11,  115,  de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  artículos 3 fracciones lx y X,  4,  6 y 7,   77 y 78 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados,  3 fracciones V,  XIV,
XXIV y Xxvl, 6 párrafo tercero,15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones 1 y 11, 95, 96, 98, 99,102,103,104,
108 y  113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,
fracciones lx y X, 4, 6, 7,  19, 20 y 21  de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados   del    Estado   de   Tabasco;       así   como,    Cuadragésimo   Octavo,    Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,  Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo y  Sexagésimo
Tercero de  los  Lineamientos  Generales en  Materia de Clasificación y  Desclasificación  de  la lnformación,
asi' como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo N?ciQnaLdel^ Sistema NacLonal
de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   Pública  y   Protecci,ón  dé'^"Datos   Personales,   determi~ñ^á
procerinte conflrmar la clasH]cación en su modalldad clg Re6erva Total do Los documentog deecritos
en ei  Considerando  ii  de ia presente acta,  en virtud  de 'áue se trata de auditorías que se encuentran  en
proceso  de  ejecución  o  en  proceso  de  solven,tación  de  resultados,   por  lo  que  el  dar  a  conocer  la
información,  podría obstruir el  proceso  de  verifrcación  y fiscalización,  de  los  cuales  el  Ente  Fiscalizador
debe  rendir  el  informe  al  Congreso  y  promover  las  acciones  que,  en  su  caso,  correspondan  para  el
fincamiento de las responsabilidades administrativas y penales a que haya lugar,  conforme lo establecido
la  Ley  de  Fiscalización  Superior  del  Estado  de  Tabasco,  Ley  Superior  de  Fiscalización  y  Rendición  de
Cuentas de la Federación y demás ]egislación aplicable ,----------------------------------------------------------------------

lv.-   Por   lo   antes   expuesto  y  fúndado,   después  del   análisis  de   las   documentales   remitidas   por  la
Coordinación  de Transparencia`'y Acceso a la  lnformación  Pública,  señalada en  lo§ consideraridos de `la
presente Acta, este Órgano Cólegiado mediante el voto por unanimidad

RESUELVE:

de~sus'íhtegrantes.

PRJMEFto. -Se conflrTrta'La clasjficacLón de La  lnfomación, on' 8u  ptodalk]ad de Resonra Total do lm
documentos  descritos  én  el  Considerando  11  de  la' Dresénte  acta;  identificados  como  Acuerdo  de
Reserva Total  CM/AR/004/2025 .------------------------- T ------,-----.---------,----------------------------------------.-.------------

SEGUNDO.  -  Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coorqinación  de  Tránsparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,  informe  a  la titular  de  la  Contraloría ,Municipal,  que  esté  Comité  de  Transparencia,  confirmó  la
clasificación en su modalidad de Reserva Tot'ál de los documentos señalados en la presente Acta .----------

TERCERO. -Publíqueée la presente acta,én el Portal de Transpárencia de este Sujeto Obligado .------------

5,-Asuntos Generales. - No habiendo asuÁtos generales que tratar, se procede a desahogar el siguiente
punto.

6.-Clausura. -Cumpli>endo el objetiv'o c!e la presente y agotado'el orden del día,  se procedió a clausurar
la Sesión  Extraordinari? del Comité ,t'de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional de Centro,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Colonia Tabasco 2000i  C.P. 86035.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Tabasco, siendo las trece horas con cincuenta minutos de la fecha de su inicio, firmando la presente
acta al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella intervinieron .-------------------------------------------------------------------------

lNTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNl

Dr.  Gual
Coordinador del

ENTRO, TABASCO.

ñ Luna Jiménez
/o General  Municipal

Mtr
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